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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: EX-2022-00896548- -UNC-ME#FA

 
VISTO

La RD-2022-91-E-UNC-DEC#FA;

CONSIDERANDO:

Que la Prof. Magui Estela LUCERO GUILLET, Legajo N° 35608, inició oportunamente los trámites con fines jubilatorios en
ANSES.

Que desistió de su tramitación iniciada al ser notificada en referencia al cálculo de haberes resultante, ya que resultaba un grave
perjuicio económico en su haber jubilatorio.

Que la docente solicita se deje sin efecto la renuncia condicionada con fines jubilatorios.

Por ello:

LA DECANA DE LA FACULTAD DE ARTES

R E S U E L V E:

ARTÍCULO 1°: Dejar sin efecto la renuncia condicionada de la Prof. Magui Estela LUCERO GUILLET, presentada con
motivo de la tramitación del beneficio de la jubilación y aceptada mediante RD-2022-91-E-UNC-DEC#FA.

ARTÍCULO 2°: Protocolizar. Incluir en el Digesto de la Universidad. Comunicar al Departamento Académico de
ArtesVisuales, al Área de Asuntos Académicos y al Departamento de Personal y Sueldos. Girar las actuaciones a Mesa de
Entradas para notificar a la Prof. Magui Estela Lucero Guillet.
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